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Abstracto de Cooperación Técnica  
 

I. Información Básica del Proyecto  
 

▪ País/Región: Argentina/CSC 

▪ Nombre de la CT: Apoyo a la implementación del Plan Nacional 
para la Prevención, Asistencia y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres  

▪ Número de CT: AR-T1189 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Andrea Monje, Jefa de Equipo (SCL/GDI); 
Claudia Piras (SCL/GDI); Luana Marques Garcia 
(SCL/GDI); Clara Aleman (SCL/GDI); Lina Uribe 
(SCL/GDI); y (LEG/SGO). 

▪ Indicar si es: Apoyo Operativo, Apoyo al 
Cliente, o Investigación y Difusión  

Apoyo al Cliente 

▪ Referencia a la Solicitud: (IDBDOCS #) N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 18 de Mayo de 2017 

▪ Beneficiario: Consejo Nacional de las Mujeres  

▪ Agencia Ejecutora y nombre de contacto: Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a 
través de la División de Género y Diversidad 
(SCL/GDI); Claudia Piras (SCL/GDI) 

▪ Financiamiento Solicitado del BID: US$200,000  

▪ Contrapartida Local, si hay: US$75.000 (en especie)  

▪ Periodo de Desembolso (incluye periodo 
de ejecución): 

30 meses (24 meses período de ejecución) 

▪ Fecha de Inicio Requerido: 15 de Agosto de 2017 

▪ Tipos de consultores: Firmas o consultores individuales 

▪ Unidad de Preparación: División de Género y Diversidad, SCL/GDI 

▪ Unidad Responsable de Desembolso 
(UDR): 

Sector Social, SCL/SCL 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):  Si 

▪ CT incluída en CPD (s/n): No 

▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

Exclusión social y desigualdad está incluido en la 
Actualización a la Estrategia Institucional del 
Banco, así como el tema transversal de igualdad 
de género y diversidad 

 

II. Objetivos y Justificación de la CT  
 
2.1 La violencia contra las mujeres es la violación a los derechos humanos más 

extendida, frecuente y cotidiana en todo el mundo, implica un desafío a las 
políticas públicas por su naturaleza multidimensional. Si bien Argentina es uno de 
los pocos países de la región que no cuenta con una encuesta nacional de 
prevalencia de violencia contra la mujer, la evidencia existente es alarmante.  En 
el Área Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires un 22.3% de las mujeres de 
18 o más años han sido sometidas a violencia física por su pareja actual o alguna 
anterior, mientras que el 15% denuncian haber sido sometidas a violencia sexual1.  
La encuesta evidencia también la transmisión intergeneracional de la violencia, y 

                                                           
1 Encuesta elaborada en el 2014 por el Ministerio de Desarrollo Social de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y el Equipo Latinoamericano de Justicia y Género. Documento disponible en 
http://www.ela.org.ar/a2/index.cfm?fuseaction=MUESTRA&codcontenido=2463&plcontampl=43&aplicacion
=app187&cnl=14&opc=49  

http://www.ela.org.ar/a2/index.cfm?fuseaction=MUESTRA&codcontenido=2463&plcontampl=43&aplicacion=app187&cnl=14&opc=49
http://www.ela.org.ar/a2/index.cfm?fuseaction=MUESTRA&codcontenido=2463&plcontampl=43&aplicacion=app187&cnl=14&opc=49
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la baja tasa de denuncia. En relación a los femicidios, datos de la Corte de 
Suprema de Justicia de la Nación indican que una mujer es asesinada cada 
37hrs2. 

 
2.2 Desde el 2009, Argentina tiene la Ley No.26.485 “Ley de Protección Integral para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres”.  No obstante, no 
fue hasta julio de 2016 cuando el Gobierno de Argentina (GOA) aprobó el primer 
Plan Nacional de Acción para la Prevención, Asistencia y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres (2017-2019)3.  El Plan es una herramienta para 
elaborar diagnósticos, sistematizar acciones y medidas a tomar, monitorear y 
evaluar el progreso y articular las líneas de acción con las provincias para alcanzar 
estándares de protección y prevención en todo el país. El Plan se compone de 69 
medidas y 137 acciones por 50 instituciones públicas, distribuidos en 2 ejes de 
acción (prevención y asistencia integral) y 3 ejes transversales (fortalecimiento 
institucional, formación y monitoreo y evaluación). En vista de las necesidades de 
asistencia técnica y la disponibilidad de recursos existentes de otros donantes el 
Consejo Nacional de las Mujeres identificó tres áreas prioritarias de apoyo para la 
implementación del Plan.   
 

2.3 El objetivo de la CT es apoyar al Consejo Nacional de las Mujeres en la 
implementación del Plan Nacional de Acción para la Prevención, Asistencia y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres 2017-2019, a través de tres líneas 
estratégicas del Plan: a) el fortalecimiento de su línea telefónica de información, 
contención y asesoramiento, b) el apoyo a la consolidación de la Red Nacional de 
Hogares, y c) el diseño de un plan de monitoreo y evaluación. 

 
III. Descripción de las Actividades y Resultados   

 
3.1 Componente 1. Fortalecimiento de la Línea 144. Este componente apoyará el 

funcionamiento de la Línea 1444, el único recurso nacional, gratuito y confidencial 
con el que cuenta el país que brinda información, contención y asesoramiento las 
24hs, todos los días del año.  En la línea 144 trabajan 104 operadores/as, en su 
mayoría profesionales especialmente capacitados con perspectiva de género, en 
turnos de 8 horas quienes atienden un promedio de 650 llamadas por día. El 
componente financiará las siguientes actividades: (i) Evaluación de los/as 
operadores/as a través de una consultoría que tendrá como fin analizar su 
desempeño y proponer acciones para prevenir el síndrome de burn-out y mejorar 
la calidad de atención de la línea; y (ii) Incorporación de mejoras en el 
equipamiento técnico de la Línea 144 con el fin de ampliar la capacidad de 
atención mediante la introducción de tecnología que permita la traducción en 
simultaneo para garantizar el acceso de mujeres no hispanoparlantes.  Para ello 
se requiere adaptaciones en el equipamiento y mejoras en el software de registro 
de datos.  

 

                                                           
2 Ver Registro Nacional de Femicidios http://www.csjn.gov.ar/om/femicidios.html  
3 Documento disponible en http://www.cnm.gob.ar/pnacerrviomuj.php  
4 La creación de la Línea está establecida en el art. 9 inc. O de la Ley 26.485 Ley de protección integral 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus 
relaciones interpersonales http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-
154999/152155/norma.htm  

http://www.csjn.gov.ar/om/femicidios.html
http://www.cnm.gob.ar/pnacerrviomuj.php
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/norma.htm
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3.2 Componente 2. Apoyo a la consolidación de la Red Nacional de Hogares de 
Protección Integral. Argentina cuenta en la actualidad con 87 refugios que 
ofrecen alojamiento, recuperación y atención a las víctimas de violencia doméstica 
y/o sexual para el alojamiento temporario de mujeres en situación de violencia, 
sus hijas e hijos a lo largo del país. Sin embargo, las características de cada uno 
de estos hogares varían significativamente. En línea con la medida No.17 del 
mencionado Plan Nacional de Acción5 -Creación de una Red Nacional de Hogares 
de Protección Integral (HPI)-, actualmente en ejecución, este componente tiene 
como objetivo la elaboración de un diagnóstico de situación de los hogares en 
todo el país, tomando en cuenta las recomendaciones emanadas del Taller 
"Políticas Públicas para la Atención Integral de Mujeres en Situaciones de 
Violencia” desarrollado en forma conjunta por el Consejo Nacional de las Mujeres 
y la División de Género y Diversidad del BID el pasado 1 de diciembre de 2016 en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6. Este componente financiará la preparación 
de un estudio que incluirá: (i) Caracterización de los Hogares de Protección 
Integral, en cuanto al tipo de servicios que ofrecen, dotación de personal, 
funcionamiento general, así como una caracterización sobre las usuarias y su 
percepción sobre los servicios recibidos, (ii) Propuesta de protocolo de atención 
para el funcionamiento de los nuevos hogares y (iii) Estimación del costo de 
implementación del protocolo propuesto.  Este insumo permitirá al Consejo 
desarrollar recomendaciones para el funcionamiento de los nuevos hogares 
previstos en el Plan, recurso clave para propiciar una atención integral de calidad 
a mujeres en situación de violencia.  

 
3.3 Componente 3 Seguimiento de la Ejecución y Evaluación del Plan.  Este 

componente tiene como objetivo apoyar la implementación de la medida 68 del 
Plan Nacional de Acción - Evaluación integral del Plan – mediante el 
fortalecimiento de la capacidad institucional del Consejo para dar seguimiento a 
todas las medidas del Plan y contribuir al diseño de la evaluación integral del Plan. 
El componente financiará la contratación de una consultora que desarrollará dos 
productos: (1) matriz de seguimiento de la ejecución de las medidas del Plan y (2) 
diseño de un instrumento de evaluación del Plan de Acción. 

 
IV. Presupuesto indicativo (US$) 

 
Componente BID/ 

Financiamiento 
por Fondo 

Contrapartida 
Local7 

Financiamiento 
Total  

Componente 1. Fortalecimiento Línea 
144 

90,000 60,000 150,000 

Componente 2. Apoyo a la 
Consolidación de la Red Nacional de 
Hogares de Protección Integral 

50,000 15,000 65,000 

Componente 3. Seguimiento de la 
Ejecución y Evaluación del Plan  

60,000 0 60,000 

Total 200,000 75,000 275,000 

 
 

                                                           
5 Ver http://www.cnm.gob.ar/pnacerrviomuj.php  
6 El taller contó con la participación como oradora invitada de la Dra. Cris Sullivan, experta internacional en 
refugios para mujeres víctimas de violencia. 
7 Los recursos de contrapartida serán en especie. 

http://www.cnm.gob.ar/pnacerrviomuj.php
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V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución  
 
5.1 El BID a través de SCL/GDI será responsable por la ejecución de esta CT.  La 

unidad de desembolso estará en el Sector Social. 
 

5.2 El Estado Argentino solicitó expresamente al Banco la administración de los 
recursos de la CT, a través de la División de Género y Diversidad, ya que la 
contraparte principal de este proyecto, el Consejo Nacional de las Mujeres, se 
encuentra actualmente en proceso de cambio en su estructura 
administrativa/funcional; y ello puede generar demoras en la capacidad de 
ejecución presupuestaria.  

 
VI. Riesgos Importantes  

 
6.1 No hay riesgos relevantes asociados a la implementación de los dos primeros 

componentes de la CT. El único riesgo se vincula con la capacidad institucional 
del Consejo Nacional de las Mujeres para la coordinación y seguimiento a la 
ejecución del Plan. En tal sentido, la ejecución de esta CT por parte de SCL/GDI 
y el apoyo mediante una consultoría dedicada a este tema mitiga dicho riesgo y 
contribuye a promover y desarrollar instancias coordinadoras con apoyo del 
Banco. 

 
VII. Salvaguardias Ambientales  

 
7.1 De acuerdo con el Filtro de Salvaguardias Ambientales (SSF) y el Filtro de 

Políticas de Salvaguardias (SPF) realizado para la CT, se clasifica como 
Categoría “C”; por lo tanto, no requiere medidas especiales para su 
implementación en materia de salvaguardias y conservación ambiental. No 
existen riesgos ambientales asociados y se esperan impactos sociales positivos. 
 


